
Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2018-03-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES “COMSEL” 

DEMANDADO: ZULMA MENDOZA MENDOZA Y OTRO 

  

EI informe Secretarial. Soledad, FEBRERO 17 de 2022. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por revisar reliquidación 

del crédito aportada por la parte ejecutante, toda vez que la misma fue fijada en 

lista  de la presenta anualidad. Con Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-

2018-0003. Sírvase proveer. 

 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Soledad, FEBRERO 17 de 2022  

 

Examinada la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, al no ser 

objetada y por no contrariar el ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a 

la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia se dispone, 

 

1.- Apruébese reliquidación del crédito en la suma de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SIETE MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS  

($7.127.809), presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

  

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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